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.cuanto a la forma dé determinar la .trabar embargó preventivo en bienes
cantidad a abonarse. S-deAon-José Palermo, a mérito de las

El inferior pronuncia su sentencia razones- expuestas por el petieioñan-
también de acuerdo con la deman-^té; y - -',-
da-y ■ contestaeiónj sin dar al juicio i , •' ■'
otro carácter ni más objeto que el ' " ? \ CONSIDERANDO: ' : •-
de determina!/los-hechos que habrán*-.’ ' • , • '
de tener-én cuenta los peritos.-para-Se ha demandado ante este mismo
fijar los honorarios' que corresponde-?r tribunal A-dón José Palérmo pór don
ría-n a Sosa. - ~ ' '/Mariano Oardozo y es *el objeto de

Pero ehseñor-juez “laquó” funda--esa demanda-' la liquidación de lá so
do mn que los-demandados han deseo- úiedá'd- constituida entre'factor y de
nocido la. mayor parte de los servi-' mandado con-fecha 20 dé septiembre
éios prestados-por él actor, los con--dél uñó 1912, -
dena en las costas del juicio-y es es-1-/ La Constitución de la expresada
ta parte de la sentencia que viene re-’-sociedad ha sido hecha por eseritú-
curtidá. ' ■ ' - i ’ ■ -ra.pública, de ,1a que" corre-testinio-

A mi juicio las costas no proceden- ñio agregado a. los autos’principales
en el caso, ;pues'‘eomo he manifesta- (fojas 6 ia 13); luego sé há llenado/el
do, ambas partes están de acuerdo primer extremo-requerido por‘^1 ar
en cuánto hl-objeto principal-de_ la¿ tícúlo’/379j. inciso^ 3o.,- deb código‘ dé
demanda,! y]o Cómo 'ío^dicé el. infe-~ procedimientos ’eñ lo' civil' y comer-
fiqr,’ el juicio se tramitó alisólo éfee- cialj en tanto disponé' que podrá‘pe
to dé determinar' los- ■heehó's que de- Alirse ..embargo . preventivo cuando
bérán tener én cuenta íos'peritos’pa-< <ífundáíjdosé la acción' én'uñ eontra-
rá fijar losjhónprafios ; si esto es así, -W bilateral, se’'justifiqúe la existén-
séríameif todo'caso los árbitros qtiié--'cia dé éste éon.instrumento público”,
nes tendrían que reclamar la proch-^ ' Pero, no basta .haberse justificado
déñciá o impfócédéñciá de -una com la existencia’ del' referido . contrato,
denaeión én .costas.” ' ipára la procedencia 'del'émbargo .pre?

Voto, pues, porque revocándose en<Veñtivo, 'si el iútrumento constitutivo ,
esta parte-Já' resolución /recurrida,''Sé aquél Inó arroja un crédito por
se exonere-dé’las costá.s a los. de- «¿cantidad líquida, a favor del actór-y
mandados. /amargo del demandado, .!o que, en su.

Los demás-miembros del trbiunal 'defecto, ofresca elementos dé juicio
adhieren lab voto-qué precede, habien
do quedado acordada la siguiente
sentencia:....................

dena en las costas del juicio- y es es-

  5 Cobro ¿de pesos, seguido ppr Miguel
-7C -A. Sosa contra Arturo y Eduardo

x? Escudero. ■ ' . - ■
w.'LfcV* ' ' "*
? En Ja ciudad de Salt-a a los 27 días
¿•'del mes de noviembre del-año 1912,
¿reunidos los señores miembros del
¿superior tribunal en - su salón de,
-¿acuerdos para fallar el juicio “Co-
cbro de pesos-Seguido, por Miguel A.
JSosa Contra Arturo y Eduardo Es-
ücudero el .señor, presidente declaró
.abierta la audiencia.

En este estado, el S. T.-resolvió'
spasar a cuarto intermedio- para fallar
¿en seguida,. firmando el señor -presi-
. dente por ante mí de que doy fe.—
Jjornejo. ;—Ante mí: José A,. Aráoz.
¡í- En la ciudad de Salta a. los 11 días
/del mes de diciembre de 1-912, -.reuni
dos los señores miembros d.el-supe-

¿’rior tribunal en su salón de acuerdos
ppára fallar el juicio por “Cobro, de
¿pesos-seguido por.; Miguel A-. Sosa

' -contra Eduardo y,-Arturo Escudero,
sebe señor presidente .declaró abierta
,1a? audiencia. •• : -. . - .

»-; ''Séfbizo un sorteo para establecer
- el orden en que los señores .vocales
-lian de fundar su voto, resultando el
-siguiente: Doctores: Cornejo, Arias
¿y Figueroa'S. ...

' o El doctor Cornejo,, dijo: -
jf/Superior tribunal: El señor Miguel
•A; Sosa, - demanda—a los señores
’"ÍSduardó;y Arluró 'Ésé-ífdéro'por' co-
‘'"bro ¿dé. la comisióif que pór su üñtér-
'.Veñción _'én la ' venta de la' fracción
-Río' ¿ de las ' Piedras de -propiedad ’ de
*laqu líos le' déudán los demandados,
'^comisión.<pie sería’ fijada por -peritos
-qué‘nombrarían las'partes al eontes-
’ tar la démanda los' señores Escudero
■fsi bi'etí niegan haberle ‘autorizado
■yerbalménte'- pata efectuar la venta.

Corno lo afirma'él actor,’ mánifies-
efanJ estar' dispuestos'- a abonarle - ima
"'comisión'qué fijaran' árbitros' p'or su
■'Cooperación'en ella.- ’
*'' Como 'sé Ve, pues, hiáy- completa
'¿conformidad de- ambas partes/ pues'
'el demandante reclama úna cosa y el
íL3.ei¿andado'está'conforme en darle- lo . □«.«,-
■ reclamado, ambos dé acüérdo- en piano Cardózo-para que se mande

suficientes para poder- inferir- dicha _
cantidad, .porque en' todos los: casos

• autorizados por la ley . §1 embargo
preventivo' supone la existencia -: ’de

!una deuda. Artículos 379 y siguién-
■'tes del código citado.
• -¡ En el caso Ocurrenté ñó aparece,
ni • siquiera “ prima’-facie”, la' exis-

. Salta, diciembre il de 1912.

Y ,VÍStOS:
Por los fundamentó s ’dél acuerdo _ . _ .

que precede,^reyócase en-está- parte tencia dé 'íalguná deuda que/el de-
la/’sentencia-, recurrid-a. y .¿exonérase-mandado deba pagar al .actor. El ob-
de las .epstas á-los demandados .- ./
,-Tomada ..razón*y- repuestos, los ‘se

llos,.-devuélvasé___ I-'.¿¿,-.-Tf .

Aiiraham-Cornéjp. — Flavio;Arias.— _x„. ....
, ÍJulioiiEigueroaiS-.— Antemí:.José-‘‘cútado’ b contrato socja-’, él. qué .-np
A".. Aráóz,- .secretario. T

jeto. dé lanáeeión deducida en el jui
cio principal,' consiste' , en la liquida
ción de una'sociedad constituida por
las partes, en escritura pública, pero
que el' demandado miega-habérsé ¿eje-

*
pasó del acto de su celebración. Si
ésta" negativa 'dél demandado" resul-
'tá desmeñtidaipor la prueba reunida
en el juicio principal, lo establecerá

> la sentencia-'definitiva que a éste le
recaiga, pero no -puede en esta inci
dencia 1 apreciarse el mérito yo valor
legal de aquella prueba para deter
minar si la verdad está de parte del

"actor••o.-dBl demandado, bajo ;pená dé
-nulidad. -Artículos; 226, 227-ylr 24Í

"del ¿ódigo' citado .- ^ r- - -t.
Dé eonsiguieint^-y de- sbú/cieriíOl

' JUZGADO, DEL\Dri SOSA . '

Embargo, preyéntivq—.Mária,no Car-
redoso contra ¿José.Palermo '“’4

í -9 '¿2 Salta? abriU15( de 1913/

Autos y vistos':
La petición deducida’pof don Ma-
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Por él presente se cita a todos los  
que se érean con derecha en la su
cesión de doñ Primo. Cueva, ya fue
se como herederos p acreedores,- -as  
presenten dentro del término de 30|
.días a hacerlos valer, bajó Iqs aper
cibimientos de ley. — Chieoana, ma
yo .8 de 1913. — Joaquín F. Caro,
J. de P. S. ;. .. . . 388vllj

El señor juez de primera instancia
en lo civil y comercial doctor Fran
cisco-F. Sosa, en el juicio de deslin
de de las fincas Santo. Domingo, Al».  
to Alegre y Río de los Gallos ha dic
tado el siguiente-auto: — Salta,-ma
yo 3 de 1913. —'Habiéndose cum
plido con lo ’ dispuesto en el artícu»-ir..-- :¿t?a <3*1 3 -’>. • S- '■ «vVK

’ Art- 2o. ’ Comuniqúese,- publíquesé
y, dése .al R. .Oficial.

■ ■■ • • 1 r-l/Yv ’ •
. Salta, mayo 8 de 1913. - -..j _ __

üo ñ:-iu£¿..
PATRON COSTAS. /

.;• wj -Síí^i "¿j.¿¿j.í.vj
, .MaéedoniQ .Arañda'. ; 3

f-r- José^M/iOutes.-v . „ -
; S:.S,. . •

gase, saber .por edictos que se Jgübli*'
téaran1 duranT^^émtaaídiá'sj??eñ“s los
■'diarios'''4‘M ^Provincia’’ y--í-Nueva
CÉpoé.a’5 y unir vez( em- él ‘ Bólefín.
^fiéiái’’* a1 todos Jos’ -iñterésadÓsT-'en
‘esta operación para’ qué hagan -v'álér

. ^¿.Id^mbraseñomi^o!^^ - 
¿xiiiar ,dq polipíá paré/- partido dél^- W*’

-■ '■1 ‘ rY-por elJpoder'presentado-se.reconó-1 - '*'■ * -4-V-
u«B^w.sauuse^siw»smwiSW“S!; 'I“^f’nrn&‘ín • • -• ■

.demandadohaLreehézado’íy. rechaza f;.e,4p¿rñ¿el<.del,i:PueÍ)lo,yiej9 g/flpn, ..iry
 n.el.hápórté' del a'cto.r”j.i.asértpj,ñp, d,es-.’lGuilJer¡mQ guapea y^para^ei.^de; rir- ñ.

   traído.' por.-.su jrator^en Jas". ppsicip»,.Pjicas y .SjaJadiíío ,¡a don José C, yó.rte, B o- de los Ha os
 .ñes .absñeJtas'po.r el.mismo, (fojas 29-<pa,..:. «J* . Jik-i i..■ .22^. r. .» ...^- ■„«
jia’ JS^de ios/autos principales). _■ j; >Art.-„ 2pa CQmñjdquese,i-publíquesé \22í,4’í 222x21°^

, - támpbeo .se ha.llenadó. él extremo.,re-.m- .j
'¿querido por eí? artículo 384 del citado - n
\eódigó dé prp.cédimiéñtos, iitívpcad’o jrA
¿por.>el*;actor,':por nóA.habersejprodu-j -.

  'éido¿ la1 ■confesión expresa; o Acta’dél f.m- ..
_-demandado/pon la; que résulteñ;..pró-iEs.'Copia.'

-'hados' Üechb’s. que ¿‘demues’treñ .cla-bx h ■■
raménte’’>el\dereého. alegado...en -eB’

' ¿pleito,'■ siñíque: séá -permitido .reem- ’—
-.plazáf,:a'';estal.’.pru?eb¿;dé.las'prü.éba&7-- í •.E.’’"”
projiatio probatíssima-irjCóñ-Já-.ífuerza

¿probatoria dé.- los. otros x medios . no
Admitidos’por’ laAléy. para/justificar

ntóMe :^ñddV^éít¿>'‘'éí
réterado•-•ál?-nculpjj§o4, ¿.cuál ¿seria,,:en*\

-irte -‘Otros, la- prueba 'testimonial.
  Por estos-fundamento^, se '

RESUELVE:’. .

DECRETA-:

que el referido contrato .de sociedad El'P, Éjecutivo’de la .Provincia
no ha tenido ejecución, conformé a lo - ’ • - ■ ! T-.
sostenido por el clemandando,' carecé-.: - ' DECRETA:
ría de base el- embargo preventivo .

  solicitado. Y en la duda, no es legal-, Art. lo. Concédese dicha beca a
ni prudente la adopción de uña medi-Ja. señorita Blanca Fanny Serréy....
da -de seguridad apoyada en base in-- ’ * J n ““V1Í "

   . yigiblg£a iQs cyps^de l^jus^ieja.^^,^. £'y,.-x i.. ¿
  pira parte,Jd^eJ tambjén^de

   3JL$ificar.se el■ “QU^pligpa.®Qtó^’eX«;g>q_i]^kji;¿.£._
trato por parte” del actor/ o >,si .éstéj z j
ofreciese, cumplirlo,, p su. obligación.¡ j ,, •,
fuese a£ plazo ’’^para^la. procedencia¿/ ^ ’- ^.¿
del embargo preventivo (inciso .3/
del /.artículo.■; 379)-,. loque. no s& ha^Es cppih,
cumplido ..en ¿el caso ocurrente, pues,; _

  si .bien’, él: .peticionante,jqfirmaJthaber i , ...___
 .aportado do que le tCQr¿gSpcín¿ia!; en;D»e acuerdó con.las^prQpjiestasjpre- . ■-__
 Ja formación' del...eapitalp§ó¿ialj. Jen (gentadas^ porvJei-..vspñpr¿<.coipisari>óc de*' .. 2^ "L-,.22-rr.?0,’1 de/??üc.e?iml2. °?
  fórm'á de maqiñnariás, ’útiles^yfimer-^^ppíicíajrdeii} dep^rtajñenfo ;dé¿fá/.Po-Vy .en- atenciom-a-lo -preseripfo en. el

cañerías, de acuerdo a?lo; estipulado ma, ¿por .conducto "del" señor,, jefe’de 1 -1CUy -5 del mismo--codigo,--ha»  
 enuel articulo 5o. aeX.contrato respee-.policía.. ?? • j , • •• .l _
-tiy.o. (fojas ll.),rdebi de,\teñerse;pre-^.t ‘sap Laxa ^¿ ^77

 .señt.e. que .s.egún;.lo..estipüladó¿pprvlps El P'. Ejecutivo dé la Provincia^,
 jñismos ¿ contratáñt.és,^ el- .demandado¿2.
 /te.ñía. el deréeho de.. re.chazai?; t.oda's) ol
 Algunas _der las^^maquiliáfias jjpprta-.jp
 das jpbr. su/.,socio ..(Yer; contrató de>
 ampliación: 'foj.a's .8.-vúeltaadé/los.,au-¿___ _  ___ .. __  . __ _ .

   rítós/principalesX/y, que en¿La contesta-. pueblo’., a\;donu Moisés .Martínez,,,jpa- i * ^ÓT el P*oüe^ 'P^e^tacto- se répono-
  éióñ. a ¿..demanda se ¿asevera qué’/el ira te.l'í,del:-;PQtrqrp; aüdqni.Miguel
demandadoÁ“haLreeha;zado’.íy. rechaza ,t.e, ip¿rñ?el<.del,i:PuebÍo,yiejQ a ¿don.?^°^e30; : . ¿1.,

 n-elpáportél del afetor ”j.¿asértpj.ño. des-dGuilJermQ /-Juanea y^para^éi^de; limites
   traída póiLsu .autor ,en las: pQsirio-ÍPucasy Saadiiw domJosé C. ’ ^dos Hallosp sur,

  .neslábsueltasW: < misma'(f o jai 29^., -ñ < í. > Afct Cu -22^? -de- Pa“^'
,ia’3¿de los lautos principales) . _■ i .Art.-,..2ofc Comuniqúese,■publíquesé ^i.Aj1^^ 2st%‘.c>?1í rt2^?n’9s’ T^ó - ue-
-j. Por Id.demás^fen,,nuestro -sentir,1 y.dé¡e afR. ÓfieiaL 'X ” ’ ’.

•• ■’ - - - < - J ■> • con”terrenos5 qué' fueron Je Catan-._
1 na1 González ” ••

r~. 'sb’fi:  
ÁÓfféj -cSn terren’óSr qué fueron de dojtt
jíiuís ■Matráuy-Íéíó‘f -Dorado p éste/ícdn.
‘terréno’s; quér’fuefóm dél dcotófuTe-  
.TésÍOTO 'Córñ^ó.;i-AeBté/.com '¿rrenos

t ..que fueron dé don Claudio Cuellap^
""*•''dü los'GaílW;-— Cuyos!líihites

;sóii?:1’ndft^^ cbñ’”áon-/SantoS-Bardo;
’suíy L,cbn1’ferrénñs’ dé Tós/señóres *EÍ- .
'guéroa^^Ys'té/ cóñ3 iférréhos qúéufúé-
ron de dbn Pacífico Áriás y jdéfdoji

' Andrés (Jenfen.o'jtóéste,’ eón-él”-Ríb de
; ..•ó,'. 1 \* • : 386v9j

"T ¡“jfiíéíd' sücesofio^’dé"Hoñia^£ucíS-'Díáz8 ''.  
‘ M.r jí-Ij-a.i .nr.r .,<<> Em elfnuícjovde deslinde de ¡El. van». -de Matos, el señor -juez- de primera -.3.^ *,.><>» vtx•sb eof .■sotwíww. vkt&’-tf'í-i •.“dado,heb.senorflauexvdenprimera,ans-1 instancia en -lo civil y comerciar doe- , »,»■ ¿

Itor ^e3»ñdro tíassani, ña ordenado t A;cia|?,ejh& decretado,qlqq.sir
■<•. -‘NóViha.' lugar; al lémbargo Iproveñti- ■.......... B’. e rv*W ~ *3 ./-guíente.S,alta,-£mayp/13f de ,1913.^-
^jó ^olicñtadolpór ..dod ífarianó Car-'diíWFlMfi1 y ¿Gítés-e ?-°I

  ^Sgése’sabevpfeíi^eposimó^e * 2^55“

páénhs7V^MínXA .n' nh “.’RñW.fn \1<* W ®^sideremcon_deF . 

tro dq dicho término se presenten a intérpubsta^bajo 5-' aper^líi»  
hacerlos, valer en..cualquier carácter, • • r j' - p-u i4 j ¿ ’ •’
Wluifr én^hSrW^W W^á^io®

cripto hácePsahér a .los,, interesados r”

cretarip. f - r . A      r txr,Pmhyo314 .déhl913*.,,— É.-GuiibLejt,
           —~ -«ócrétatiqr <■*’, —395y6j    

' Salta,rmaYÓa9'.dft 1913..qLs-, w
:.1. < PATRON COSTAS.

Maeedpñio ¿Áranda
- José M.¡Cutes. > -
’ • ’S.-S.-.

t .Wfóh*

■Áéllbs'í y/pñblfqu'tese , enr *eb . “Boletín
'Oficial’. '¿¿h. ñ’ ’/íkñúí. ¿ .

■ ■ ¿ Frariciscb FASosaJ
  *;■ . ,7 ; _ 2, , . - " .

j:
           ’; .' - YciaSi•-. ■ ,f
;.\Hábíendb ¿“séñófita; Fanny Solá
; Becfeer- :reñtincíad&óla'¡b'eea .qu&‘sé'de -
concedió en el éoñseíYatórib' de !mú- |¡
áSárde Sañfá Cecilia/.' ’ f - ’ • ■

 

ificar.se
AeBt%25c3%25a9/.com
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Salta, mayo 16 de 1913. — Matien- . _ r. . r<.v '

zo, seeretáriol ’’ V ■ ... 401V2Oj ^eria^ará ios -éféétós de-las-pubW
_________ -ron-xx&p ,r--h.¿x-p. __ biónes;- —V. Ariás.- — ‘lió ‘que'se-ha-

■-.--flabiéñdbsé'- declarado ’ -ahiérto* él
íél juicio’sucesorio dé’doñ Manuel Mó-
■•irenoi el-séñór'juez de prnuerÁ-ins-
■-1^éi'á';eñ-ló. éivii y éóñi’efeiálj' db'etpr juicio sucesorio, deidoña': Josefa-. Arias
-Vidente Ariás;-órdeñaí!que' sé*cite'/p,ór de Hurtado,-él) señorbjuez’ déiprime-

,-edictos- que s'évpubííeárán duránté'-i30 ra instancia en lo * ciyil’¡y ^comercial
-días .en-dos-diarios-de*la loeálidad--y doctor Alejandro Bassahi, ha.ordena-
*píór -una-vez~én éP-.‘-‘Bolétíñ, Oficial-’
■■áf.t^oSHoh^que-se?éoñsidéfeñveoñ^de, --- ------ --- —.. -- —- - -
■récho ta* ésVePsucésiónJpá.ra-.-q^é -én- el "riosi'dé la localidad vy-pórauna: vez- en

• término - indicado -se -presenten -á há- el'Boletín Oficial,' a. todos los que se
-ceríos-valer bajo apercibimiento. Lo■ CÓnsiderén coh 'derecho¿encesta.síice-
’ que-él subscripto Hace saber -á los •sióñ’/'p'ará: qíie- en ‘ej-término, indica-
interesados por medio del presente, do;’'sé presenten a hacerlos valer-bajo
~ . apercibimiento. —Tío que él subs

cripto hace- saber a= .los interesadqs
por medio del presente. — Salta, ma
yó-.ll' dé 1913. — Zenón Arias, se-

Habiéndose declarado; abierto' el

do que se cite, por (edictos .que se pu
blicarán- duraritei.30 días', en-.dos- dia-

e'é‘-sáb'éri’á ‘loS"intéresadÓs ;a los. eiée-
-tds1’Jlrégare''é‘. — El sécréfárió.
cSahñffián'.‘-¿ ‘ ;.......... - 392ví'3j
n'-^£¿Ide:;-C2 Jj'lkbk ------ -—^2.

Habi.énd^eüc'’presentadq:. ’ gl señor
.Elias • Gallardo,- enirepresentación;..d¡B
■ doñ t Amadeo ¿.flaucino, ^cón ¡ipoderil^
^ulpsnsuficientes,: solicitando el;;de>
rlinde,_delí.rumbQiisür, r..de<la31finca¡ j^l
-7«Ia?dín’;’, jibicadaken él ‘partido, ¿dql
. Jardín;...d1ep.artam,ento.¡;de..la.aC.ahdii-
ilaria;. siendp.Simitaátf: por .este -.rumbé
JeOn 'propiedad del señor,.Galo JS.ó3Úfá
-el ^eñorp-juez de primeras-instancia,,
doeíór í? • .Sosa, ha dictado físiguiem-

:íe'providencia: —:. SaKa»
^9Í3'. — Habiéndose 'ilénSdó^ío’s' ex- .
;tíiemos" ■•legales ,sé|$nResulta d& fe®
ftítúl'óg: presentados; 'h'ágafse’'saber' la
!ppré¿a'éiqn' que, se desea practicar
efecto ^übiíqu’énse^los edictos .’dürah- .
te ireinta'''tdíás:ien ío's diáríós
'Voz del.'Norte” yv “LÍ ‘Provincia”
j^rina. vez' en 'él, ‘‘Boletín Oficial”,
téngase por perito, ál^.-propuesto ih-

: g^niérp 'señor Arturo L. Bello. — Só-
-^a. Lo que. el subscripto ¿áée1'sa-
;.bei^ja;-j.ós interesados pQr¿níédi(Fídel
.pXes_.éhte.í -*¿:>lSa;liapñ may.p,j dUhdé
1,913 . '■— Zenón Arias,- ’s'écretario’.lj-
k v. ' ■ . 391V12j

■»7- W !fn;-p-V-T •■•.b-vlfi-'r. ifitl

«.Habiéndose; presentado f él .wdoct&r
rDaviddMk Saravia, los (señor es dJraii-
rcis’eo i Urrestañazuif B éUsárió? Saír aviá,
Lpórksus’ propips-deré'ehosry._ el; Séñbr
-Elíasii-Gallardo' en’repreéentacíófcfdél  
¡señor -Cárlos- M-.¡ -Saravia* con'poder
-yntítulos;basfántelípídiehdo;.eL' rdeslin-
-de'!-mensura yí'amojóh'amiénto ’dé las
jfinca®s‘‘Tránipá”??Alto'”,- eánfc's
-“iPic’aiiai Parada ’iiy ‘‘Corral Quemá-
rdó ’ los" límites generalesísoh :< autor- ,
.té,1 con propiedad ; dée los herederos
,de’ "don Mariano Mónfbyá'; al.rnácien-

^te, el Río Pasaje; al poniénté; con
propiedad de los herederos de don'
Juan Antonio Saravia o sus suceso
res; y al sur, con propiedad de-doña
Ramona AlVarez. El:señor juez ha
decretado.lo siguiente: Salta, mayo
8 de Í913. — Por iniciado juicio de
deslindé; mensura y amojonamiento-
de las fincas!'J;‘íTrs.mpa’’;‘’.“Altoh’,jiir-
tes'“Picana'Parada’’ y.‘‘Corraí Que-
madp Háganse las fpublicaciones

Salta, mayo 15 de 1913. — Ernesto
• -Guibert, secretario. —......... 398v20j

--’.-<3T■—'T-----
. ^Habiéndose .deciarado,ltabiertp.£ .el
juicio sucesorio de.don..Ramón.Sán
chez, por ,,el señor; juez de la. .ins

tancia, .doctor,j;Fr(añcisco F..¡ Sosa,-.el
subscripto secretario.,, ten’; eumplimien-
itgj. d^-.ájiío^r^p.^ity^^tadQ,^.- la
, fecha, cita; ^1 presenté. edic.tcLa
. Jqáo^s los .¡que . se , coñside^én .ín.tére-

sa,d.qs ;én ,1a,sucesión, .en. cualquier. ca
rácter que, seaj para que se presenten • .... -¡.-r.........................
' anacer váler,sus d^ecliós de¿tro dd «olmJa al:no^e’ ^n propie-
‘ termino -aej.SO días, a’contar,- desde, la
.primera publicación,Salta, jnayo
15 de -19Í3. — Ñoiasco Zapata.

:.... . ; z . 399v20jn

“Habiéiídose .presentado don.. Pablo
Cuellar,- Solicitando él deslinde, men
sura y amojonamiento, de- las siguien
tes propiedades: Dos fracciones de la

: ¡finca?‘Algarrobal’’,, ¡ubicadas eft el
• departamento dé- Antaj. comprendidas
dentro, de los s siguientes’ límites :- la

., , . . . í_
dad de - don Ignacio Torr.es ; al sur,
con; 'propiedad de los JÍéréderos; de
"doña Genbveva* Á. de-Posada y *el río.
Pása'jd; al nacienté, cón‘propiedad-de
Telésforo Sarmiento; y ai poniente,

» Habiéndose declarado ¡abierto ' él con. lós herederos de don José Vélar-
' juicio testamentario’dé don-Angel de. La segunda,.colihdá lál;norté’y
Zérdá; por orden dél juez de prime--póñiéñdd/ cón' propiedad^ de Pablo

■ ráánstáheiá eh<ló civil doctor Fran- -'Cueil'ar; al'súdj con- el río Pasaje; -y
qiséo F. SóSá,.se cita llama y 'émpla- ál naciente, • "cón: Telésfóró' Sarmien-

• za a todos lós qué se cóhsidérén'con -to. Oirá propiedad -denóminadá Cár
derechos en él para que se presénten ñas Cortadas, fracción de la-.-finca

"¿7ínacérlos''vatef^dfehffb "'dé'^treinta Laguna Blanca, en éFifiismo ’dépárta-
d?as;-bajo apercibimiento. —' Salta, mentó y encerrada.dentro de los si-
15 de mayo de 1913. — Nolasco Za- guientes límites: al norte y .naciente,
pata. {con los fiéredéro's de don Tádéo 'Ba-

SfilvlTjnJr.rós'o ; ^tpoménte, con propiedad de
—~ _• ■ "■— ‘ - ■ - '' ' j-‘dón Pablo Cuellar y su sur, el- ríó-Pa-

Eñ’ ,el juicio' spbre escriturácioh. se- ééje .' Y otra, _&malmente, en el mis-
■guido por Pablo.Sarap’ima contra;Cá-'mo .departamento, denominada. Pozo1:'
müo. Bravo,1 el’ señof 'jüéz de primé-'del Guayaeán y encerrada dentro de;
ra' instarieia én jo ‘civil''y'comercial, los .siguientes límites: al. norte, con

  ^ó'etbr Vicente Arias',' ordena qué" se 'Pabló:, Cüellárp.al .naciente,, coñ don
r cipté por' edictos .qüe’ se 'publicarán '-Santiago Alvpar ;■ ;a! sur,: con los he-
•duráhte 20 Veces en dos diarios -de'la ^redere'so de don Anselmo . Cuellar ;. y.
localidad y por pna yez en éí .‘‘Bó-¡'Tál\poniente,'con.dóña -Luisa Alvarez

*léfín':Oficiál“,fá jós'fiéréderbs'/dé.dpn - de: Cuellar.’.-El señor juez d.et-primera
Camilo Bravo, para qu!é' eñ el férmi-:-instaneia,’én-ló' civil ry-cómérciál.doc-

'np -indicádó/comparezcan á esté jüz- .- h».. óí.
• gado,,a .estar derecho en éste jüi-

Fajó apercibimiento !de nombrar
les* defensor. Lo qué el subscripto
hace saber a los interesados por me
dio del presente. Salta, .mayo, 8 de
1913. — E.’Giiibért, Secretario.

• 387v31my

•tor r. Vicente ‘■•Arias,»'. 'ha>: dictado -.el. si
guiente-auto : S-T ¿Saltad noviembre 15
de' A912J. -TT- Por .presentado» coñ-dós
documentos: qñe> se i

>resentauo‘. cundios . kju n wvnrt -ís.i-usv íz-.h-f vn.. _ "... presenptas por el,artmúlo 575 del efe-aocumenios: que: se acompañan,, tengan -ló 1
sele ¡pomparte/ practiquese las opera’- y j -^¿dos “I&
cione?) de; deslinde,-.mensura' y;amo3«! ^»ciáV’yó'«El CÍVié^ y pbr
namientoipon-el pwitó-propwto^on.^ ^¿”éI‘‘Boléftn' Ofilhl”: Té^
Arturo. Bellorprevia^ublieacioní de^ ¿¿ido ‘p^ito ¿Ír ¿ropúe!s‘tol !s®
edictos en-dos diarios- dotla.’ localidad?., «wmtí-:,, ■, -:mr>

Por disposición, del' señor., juez, dé
pa¿ letrado don Bío.A. Sárayia, se’ ci
ta por el presente y por el término de
30 días, a los .que, sé éónsidéréñ^eoú
'derecho a la sucesión de don Naxario
Chiafardini, para que se presenten a
Hacerlos valer en cualquier carácter.-

edictos en-dos diarios- de:'lá’ localidad;5-
dufanterSO ’días'y por una' solavez - en
eb ií ‘ Boletín ? Oficial? V con',Tas indicá=
ciones’ ’dé ley? Señálase'®! díá? 24r de
diciembre del corriente'año' y. siguien
tes •■bábilés;.; bastí reí-: 28i-:deí)?febréró’
deF 1-913, 'para eFcomieñzo. dé' las opeí
raciones’.’ ’HabilitafiSé lós -’día’is 'de Ta';

Afturo. L. Bello. Justifiqúese la/pér^
sónéría.„dél señor Elias' Gallardo . r'-^

iSosa^fT-; Sirvh'lá présenle. f notifica;
ición a to'dos los qué . se'' cónsidér.éñ'
icón derechos, „a todas las operaciones
que se varí*na practieaí. ¡..— Salta,
mayó 8 de 1913. ■— Á. Zapata, Se
cretario . 389vl2j -

Torr.es
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Habiéndose, declarado; abierto, el
  .juieigüucesorio de don' Romuaido-Ba-

,rróso,' eí‘ señor, juez ,de primera ins
tancia en lo civil y - comercial.doctor

Alejandro ¿Bassani,- ha ordenado, ,<pie
se cite por edictos que se publicarán
-durante '30 díaS &én; -dos¿ diarios’ dé * la

  /localidad y . por üná; vez en el “Bóle-
’tín Oficial” á'todos los?<jue sé-éonsi-;

      -derén con .-derecho - a -esta sucesión,
para que-enrel- término Indicado -sn
presenten ?a hacerlos-valer bajo apér-
-éibimiéntd.- Lo: que?el subscripto ha-
-ée 'saber a los ‘interesados;, — Xenón

  Arias', secretario... ’. ’ ■-• ’ • . 390v-12j
/¿•Habiéndose. "déclárado¿ abierto?¿el;
¿juicio .sucesorio :, de . Jacinto . .Guerrero,
/ej señor juez, de. primera instancia, en
jo éiVil .y. comercial doctor ¿Francisco
F. Sosa, ha- ordenado se cite por -el
¿presente, y pór el-;término, de .30 ..días
¿a todos.los que se consideren con al
gún derecho para, qué dentro-,de di-

   ..chp término, se. presenten a hacerlos
vjer. ¿Lo¿ que el subscripto/hace sa-
¿bér pór..medio .del presénte. Sal
eta, mayó. ÍÓ dé 1913. — N. Zapata,
¿secretario/ /. ... ... 394vl5j

Habiéndose declarado ' abierto "él
Ajuicio' sucesorio - dé doña Micaela -Gu
tiérrez de Miranda, el señor juez dé

¿primera instancia en lo civil y comer-,
ciál doctor? Alejandro. Bassani ha’ or¿

;denado se cite, llame y emplace 'por-
-medio- de., edictos, que .se publicarán
.en :dos :diários;lobales .durante: treinta!
adías- y -por .uña vez, en el “Boletín
í0fieiál’-á¿ todos?, los. que ;Sé. .coñsidé-
'¡ren ...derechos-, ¡a; esta ¿ sucesión • para:
-que dentró . de¿ dicho 'término ¿se pre-.
asenten á .hacerlos; valer,..b a jo. apejei--
bimiento.-.de lo que ¿hubiere . lugar', en;'
¿derecho,.- -nr -Lp qué‘ .ei-.subscrip.tó?,se-
crétario Aaee¿sabeil/a los interésadosí
por ; medio -del .presenté..■■’>.—;,JSálta,;
-abril, 18Í ;de 1913. —r. Zenón Arias,
(secretario./ - . ... •

- < - P.O" •. López1- •:•■•
DE GANADO VACUNO • -.

■<¿ L' ;¿.’.EN PÁLERMO (ÁÑTA)
~ El día, 30 deLcorriénte. mayo a las

5; en punto,' en el jocal dé"“Da Pro
vincia”, Caseros 406, *y por . orden dél

  juez, de 'primera- instancia, .'doctor
l^tane'iseóyF.' Sosa, venderé a.la.'inás
álta...ófei'ta y dinero ... d%„contado ios
siguientes/ animales qué ¿ se.' -eneúén-

    irán en él .departamento de'-Antá,en
   el lugar liámado Eálermo ,;y/én poder

&e ..donJ^ebré MartínezA ¡sáber.A.
_ 3 novillos/de cuenta. '
.1-.novillo, ..de-cuátrb ¿años... ’ ," /

  ¿,í'fóro. dé cuenta*. / / « ¿/-.¿'¿¿\¿¿
■'¿2 toros,'de dos años./ - ' . <

;toda facilidad y. en buen estado,¿Tie-
,ne¿ buenos pnstos máturaíes,. que .se
nonservan ¿durante- todo; él' año. Mai •   
fieras de’íp/méjor, como §er : arca,-cp-t
¡£bÓc • tipa, - laurel/ .(juébrácho, robíe,

■etc.--Todg.de -fácil .explotación .a.una
-dras;: eon- caminos.-- cárretéros-. ¿Báse
•para ja y.enta?pesps ocho mil ál ,con-
tado i..TítTjps'-a.;.disposición- de los iñ- -
teresados. En ,mió, escritorio, ¿ Gñe-
mes 442. — .Víctor¿M;?Sarávia.; ■ -„

Los compradores, abonarán el im-,.x ••, / j .. < 377v2jn

. ?or -WTéi/'WÓU .¿ '

-o^2 novillos',“dé- tres años.,,.
í¿*55'npyilloe, de dos áñbxLTTÍ. -*™

5. vacas madres/. ,• t.; /.i/i
•15 -vacas- de vientre.:. , G-

..p2iterneras, ;,deéün. año .arribad ...;
5,temer as yerra.
1 caballo;.bayo. *;.-3

./L. ;yegua,'régulár.. ■„. ■/
•;. Jjas...>edades.¿están, tomadas^ep-. no
viembre, de-1912,; dé.modo c;ue tien’en
•medio -añormás todos'los animales .

•porte de la; compra, en el> acto del. re
mate. -ts Ricardo7 -López, -martiliero.

Remáte Judicial — El¿ 13 dé' junio a
horas’ 4 p. m;¿— ¿
torio.: Balearce. .165. -■ Lá: hermó-

,.-sa ,finca..1 ¿AGUA ¿BLANCA ’. ~
",Sin basé.-' . z. .

por ■ qrden .del señor-juez -dei. pri- ¿huerta' 9&®-r -ieii® en'el¿fóndo;Cóm-
.inéja .-instancia doctor.Francisco. F...........
.Sosa,..el ;día y hora indicados, proce
derémos..a yender en público- rematé;
sin base, y al contado,esta -propie
dad,, ubicada en el: departamento.- dé
Metan, partido 'del. Galpón-, 'ai- le
nguas 'fie la' estación Río ¿Piedras,- y -a
¿7,de. la de Metan. ../ '' /.¿^¿_¿- ’ •
¿’. Su extensión.¿es/de. más/ de .700
•hectáreas. /?.;./■/ '. "
¿■¿Los límites; de Tá propiedad; • son:
al, norte, con Justa .F, Alemán; al sur,

;con/Éz;equiel. .Alemán; al éste,, con
Cruz- .Oíay al oeste' con Javier . Ti.’
•Avila./ 1 . ? ■ ., ....

Títulos ..buenos , , - , ; . - .
¿j? Seña ¿del 10 o|qa,en el. acto del. re
mate:..^ ..•./.. ‘
¿ r-Por, .datos. a los subscriptos L. • r¡.
V < ../-.Saravia, Cutes,y ¿TamáyoJ.
¿Baícarce¿Í65 ’ .— . Teléfono, 231.A» • v % -■ - j * - . — • I ' . - 5
XLi ,< .... . 369yl-3jn

S '.-f' araviá' .-
'El día4 dos.de junio próximo¿á hó-

‘fas 3 p.. m. en la Confitería- Jockey
•Club, Avenida Alsina, 'Plaza • 9 fié
Julio, remataré -pór orden del señor
juez, ’de primera instancia en’ ‘lo, civil
-y comercial, doctor Alejandro Bas-
sani,. la finca; “.Verá- Cruz”, pertene
ciente a la'sucesión de don Rufino y
Carmen Borgás, ubicada en esta-pro
vincia; en- el1 departamento dé-Metan,-,
sección.Río de• las/Piedras,- cuya ex
tensión, es •: de jnedia legua de norte
a ¿sur. ..y; una y- unedia/legual de .na
ciente a-poniente; y encerrada dentro
dé los..límit‘es-siguientes: áh-norte/coñ
Silvestre\Bñrjas:;í’ah' sur;réon rEpi’fa-
nio /Fernández ;r ah éstpjre’ont Juan'Gtiil
eháfd.;': yi/al ueste,León? las .cumbres
másl-altáX delse.cTrb/líCr,es'tóñY”í. ’/
'- Esta'propiedad. tiene; iág*ua clara y
suficiente ;todo’' el '■año, córrales,  jalám?-
brados;,. eté. c Se ¿puede., crear /alrede
dor de ,1000 cabezas de-hacienda., con

563 WL'áWí’la confitería . Jockey "Club;;Av'é- -
' r • ./• ¡nida Alsina,¿Plaza-9 de Julio,mejna-
_ ¿__ __ taré:por orden del, señor juez-de pri-
En nuestro'escri- ‘mera ¿ instancia/Dr* • Alejandro/Bas-

¿sáni,-.'uná¿/casá/'quinta- ubiéáda en - el
pueblo4 del Rosario dé' -Berma, com
puesta/de 14 habitaciones,' galerías y
de' más dependencias,- - inclusive tiná

puesto ‘en-'-térreno. ¿de 'sésefita metros
ñnás'q ménó's’de frenté'por doscientos
.inetros- dé’fóndoxdentro de lós’lími-'
tés^sigúiéñtes/ naciente',-con él, caini-
O-o' qué’ va; dé la-' Rlazá ;deb,Rosari‘o de
Eérma' afMólmos’;'W«úí?¿’éon’í'ét Mo- •
lino; al norte, con propiedad ?dé/los

‘herederos de doña Leonor Tormo; y
;al .poniente,7 con .la/.‘ealiewque;jira de
la-Plaza; al Pacará.; . •,'•

La,- venta es 'por ^.esos.. euatroymil  
jie/básej o -sean-las'dos terceras..par
tes-, de-su avaluación fiscal, y tendrá

-lugar;_él ;.día.. 10, dé;, junio- p., m,a
horas 4. . .. ,
..... El/.remat ps,al contado,- — Víctor'  
M. Saravia-, * 384vl0ju
WíVíÓTVffMfSAWÁyíi
. --■/.. Sin base y aS conlado'"-"’''

-Remate -por- orden del síndico del
. concurso de. los, señores .• Herrero y
¿Jpyañoviéh, ¿ 'don Manuel-" Sánchez,
todas Jas-existencias ¿del... concurso
/mencionado, -consistentes;.en artículos .
dé construcción, cañoñs para" eldapas,

. ■tejasy^.caí, , porlánd, ,.un galpón/'de
cine,carros,, coches, -chatas, • .mulos,

.caballos^ etcétera.., J ’ ;/,•.-.¿ y
. El •remate, tendrá- lugar ün . eí /can-
/chón" de la cálle' Entre Ríos- entre Mi-
,,tre y; Balearce, -el- clía lfi'de -mayo\a
Jas 2;j). m.- r— Víctor M, Saravia^

¿■■'¿.' ¿ / 4 . • 385yl9jny

\, /'Pag,o. adelantatíp- •
encobrará ’ftpr.l á publi caóióh^dé reno a-

tés y”édictóñpñe nSipas’en,'dfe::5 :cSntítíij&-
trósr -cu atf ó' pesos',- por-Una‘• sol a-' vez- sé- -
gún. jo, dispuesto, por"la. C. de J./.y.jpápa-
p¿gJ.é,b.,cenlímeiró’S,un¿$.pó/-¿ada¿unp j

Todg.de
dos.de

